
1 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 27 de mayo de 2021. 

 

 

TANIA MERCEDES GÓMEZ DUARTE 

Oficial Mayor.- 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 68-861-31-84-002-2019-00099-00 

 
 

De cara a lo comunicado por la apoderada de la demandante en 

torno a que, si bien es cierto, su cliente desconoce el lugar donde 

se registraron los nacimientos de los señores WILSON DURAN 

ARIZA y SADY DURAN ARIZA, tiene conocimiento que bajo el 

radicado 1998-00001-00 se adelantó en este Despacho, proceso de 

divorcio, siendo demandado el señor JOSE ABELARDO DURAN 

MOLINA, existiendo la posibilidad que dentro de ese expediente 

se encuentren los registros civiles requeridos en este proceso, esta 

Judicatura ordena, se revise el anterior proceso, a efectos de 

conocer si efectivamente dichos documentos estén adjuntos al 

mismo. 
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Ahora bien, en lo que respecta a la renuncia del mandato que 

allega la Dra. ESPERANZA MATEUS MENDOZA, como quiera que la 

apoderada no acompañó al memorial de renuncia del poder la 

comunicación enviada a la actora, en tal sentido requiérasele, para 

que en el término de tres (3) días, dé cumplimiento al inciso 4º 

(parte final), articulo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARITZA   OFELIA GARZON   ORDUÑA  

JUEZ  
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